
PRESENTACIÓN
DE PROYECTO DE INVERSIÓN
INTUR



Presentación proyecto de inversión INTUR

1. ¿Qué contiene un proyecto de inversión INTUR?

I. Formulario del Proyecto de Inversión: según el formato que se encuentra disponible, dependiendo 
si cuenta o no con empleados/as a cargo:

Sin empleadas/os a cargo: descargar el formulario acá

Con empleadas/os a cargo: descargar el formulario acá 

II. Presupuesto u otra documentación (factura proforma, página web, etc.) donde queden detalladas 
todas las adquisiciones que se mencionen en el proyecto de inversión. Se corroborará corresponden-
cia con el monto solicitado y la cantidad de bienes a adquirir especificada en el Proyecto de Inversión.

III. Documentación respaldatoria de la situación previa a la realización del proyecto: pueden presen-
tarse, fotos, videos, planos, folletos; en los que se cuente, por ejemplo, la capacidad del establecimien-
to, el espacio disponible para la realización del proyecto, la acreditación de la situación de los artefac-
tos y/o la falta de ellos. Se espera que al momento de presentar la rendición final del proyecto se 
adjunte la misma documentación mostrando los resultados del proyecto ejecutado.

IV. Aval institucional al proyecto: podrá ser emitido por la provincia, municipio, organismos descen-
tralizados, cámaras empresariales u organismos similares. 

Deberá contener:
Membrete, firma y sello de la institución que avala el proyecto; 
Programa y convocatoria a la que se postula (INTUR 4);
Nombre/razón social y CUIT del prestador;
Título del proyecto y contribución de este a incrementar la oferta de la región y /o sector en el que 
se desarrollará.

En el caso de ser un prestador cuya actividad no se encuentra comprendida en el Anexo I de la Ley 
Nacional de Turismo N° 25.997 y sus modificatorias, podrá presentar un único aval que acredite que 
se trata de un prestador turístico y la relevancia del proyecto.

I, II, III y IV constituyen información obligatoria que se deberá completar siguiendo las siguientes 
recomendaciones y adjuntar en TAD, junto al resto de documentación respaldatoria. 
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https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2023/05/formulario_proyecto_de_inversion-_con_empleados.xlsx
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2023/05/formulario_proyecto_de_inversion-sin_empleados.xlsx
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2. ¿Cómo completar el Formulario del Proyecto de Inversión 
INTUR?

Descarga el formulario del proyecto de inversión, según cuentes o no con empleados/as a cargo,
y completalo de acuerdo con el siguiente instructivo.

Contiene 5 apartados:

I. Presentación del Proyecto de Inversión
1. Título del proyecto:
Se pretende que en una oración se sintetice el motivo principal del proyecto de inversión. Para com-
pletarlo, tenga en cuenta principalmente la información que detalla en los puntos 2 y 3 del formulario.

2. Categoría y finalidad de compra:
Categoría: deberá elegir si el proyecto es para la adquisición de equipamiento o de materiales; y 

en la columna siguiente deberá detallar sobre la categoría.  Por ejemplo, si eligió equipamiento, 
deberá precisar qué bienes desea adquirir.

Finalidad: deberá elegir si es para dotación de la prestación o para la mejora/ adecuación de 
infraestructura, en la columna siguiente deberá especificar dónde se destinará la inversión. Por 
ejemplo, si eligió adecuación de la infraestructura, deberá precisar en qué lugar del emprendimiento 
se realizará la inversión.
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4. Mencione el lugar/espacio donde se desarrollará el proyecto  
En este punto deberá completar indicando área, región, barrio u otra referencia que permita identifi-
car exactamente en qué lugar se emplazará el proyecto

3. Servicios o actividad en la que se suscribe el proyecto:
Servicio o actividad: de una lista de actividades, deberá seleccionar la actividad en la que se 

suscribe el proyecto de inversión. Tenga en cuenta que no necesariamente es la misma actividad del 
prestador turístico.

Describa servicio o actividad: en relación con el servicio o actividad seleccionada, deberá descri-
bir sus características.  Por ejemplo, si se trata de un alojamiento deberá mencionar qué tipo de 
establecimiento, si se trata de una agencia si es receptiva, emisiva y /o trabaja con turismo interno.

II. Descripción detallada del Proyecto de Inversión
5. Relación entre el proyecto de inversión y la actividad del emprendimiento: 
Deberá mencionar historia, antecedentes, producto/s turístico/s vinculados y destino/s turístico/s 
asociados al emprendimiento y/o proyecto de inversión, competencia, etc.
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7. Características/especificaciones técnicas del conjunto de bienes a adquirir  
Teniendo en cuenta la categoría indicada en el punto 2 (según se trate de adquisición de equipamien-
to o de compra de materiales para la construcción), en este punto deberá desarrollar:

Si el proyecto incluye adquisición de equipo o equipamiento específico para dotación de la 
prestación: describir las características (funciones que cumple) y por qué ha decidido adquirirlas 
para el proyecto de inversión.

Si el proyecto incluye adquisición de materiales para mejora/adecuación de infraestructura:
indicar lugar/espacio dónde se realizará la misma y características/especificaciones.

6. ¿Cómo se vincula el proyecto con la oferta turística del destino?
En este punto se solicita que explique si el proyecto se orienta a fortalecer la oferta de naturaleza
o de cultura en el destino en el que se encuentra ubicada la empresa.

Si responde sí, se le solicitará que describan en qué fundamentan su respuesta.
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8. Detallar si el proyecto contempla la compra de bienes para la realización de inversiones 
en energías renovables u otras iniciativas ambientalmente sustentables:
Indicar si prevé con el proyecto:

Contemplar características constructivas ambientalmente sustentables (protección y/o aislantes 
térmicos en techos y paredes exteriores, aberturas) 
Adquirir equipamiento para la gestión de la energía (provisión de energía mediante utilización de 
energías renovables, autogeneración de electricidad, adquisición de paneles solares, termotan-
ques solares, etc.) y/o
Adquirir bienes para la gestión de residuos (cestos y contenedores para separación de residuos)
Incorporar bienes para la adquisición de pautas de eficiencia en el uso de energía, agua y gestión 
de residuos (por ejemplo, adquisición de sensores para apagado y encendido de luces, utilización 
de grifos monocomando, equipamiento para uso eficiente de productos químicos en limpieza y 
lavandería, equipamiento reutilizable para provisión de amenities, composteras para tratamiento 
de residuos, etc).

Tenga en cuenta que se trata de inversiones en el marco del proyecto, no de inversiones preexis-
tentes del establecimiento.

9. Detallar si el proyecto contempla inversiones vinculadas a la accesibilidad:
Detallar si el proyecto incluye la adquisición de equipamiento específico para personas con disca-
pacidad, o materiales para la construcción de baños, rampas, ascensores o habitaciones para 
personas con movilidad reducida, etc.

Tenga en cuenta que se trata de inversiones en el marco del proyecto, no de inversiones preexis-
tentes del establecimiento.
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10. Otra descripción que se quiera incorporar en relación con el proyecto de inversión:
Agregue toda otra información relevante del proyecto de inversión.

III. Justificación del Proyecto
11. Describir las razones que fundamenten la necesidad de realizar su proyecto de inversión:

Detallar si busca traer solución a un problema interno o externo de la empresa, si nace de una opor-
tunidad detectada u otro motivo que este apuntado a solucionar una debilidad o incentivar una 
fortaleza de la empresa.  

IV. Impacto esperado
12. Indique cuál es el impacto económico esperado del proyecto

Explique cuál es el impacto económico esperado que tiene su proyecto, ya sea aumentando la 
capacidad de la oferta, o reduciendo los costos de los servicios que ofrece, en ambos casos es 
necesario fundamentar su elección.
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13. Cuantificar la situación previa a la realización del proyecto y la situación esperada con 
la realización del proyecto

Una vez seleccionado el impacto económico esperado, deberá cuantificar tanto la situación antes y 
después del proyecto.  En ambos casos deberá precisar la unidad de medida y de tiempo que se 
utiliza (ej. Cantidad de turistas anuales; Costos en pesos del primer trimestre).

V. Cuadro con el listado detallado de bienes a adquirir,
sus descripciones, cantidades y valores

Deberá completar las celdas que aparecen sin colorear. Tenga en cuenta que la planilla calculará los 
totales, en caso de encontrar inconsistencias, las mismas aparecerán en rojo. 

Categoría: seleccionar si corresponde a mejora/adecuación de infraestructura o equipamiento 
u otros activos tangibles. Debe guardar relación con lo indicado en el punto 2.

Bienes a adquirir: indicar el bien a adquirir. Tenga en cuenta que los bienes listados se encuen-
tren dentro del listado de bienes elegibles.
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Cantidades de bienes a adquirir: número de unidades del bien a adquirir.

Características: especificaciones técnicas, material, capacidad de cada bien.

Proveedor de referencia: Se solicita mencionar el/los proveedor/es que tomó como referencia 
para cada bien, conforme se detalla en el presupuesto presentado. Teniendo en cuenta que se 
trata de un proveedor de referencia, puede ser modificado al momento de presentar la rendición, 
en caso de considerarse necesario.

Monto solicitado al Programa como aporte no reembolsable (En $) Si el monto solicitado 
excede el monto previsto por el Programa según la categoría, el Proyecto de Inversión resultará 
no elegible.

Monto a aportar por el/ la beneficiario/a (En $) Si no se cumple con el porcentaje de contraparti-
da obligatorio previsto por el Programa según la categoría, el Proyecto de Inversión resultará no 
elegible.

Monto total del proyecto: lo calcula la planilla, corresponde a la suma del ANR y contrapartida.  
Tenga en cuenta que el monto consignado por bien a adquirir deberá estar en el presupuesto.

Importante

Recordá que el Programa InTur no financia:

Software y otros activos intangibles
Gastos relacionados a mano de obra, instalación, fletes
Insumos
Suministros para servicios que actualmente ofrece el prestador (vajilla, ropa de cama, manteles, etc.)
Folletería
Animales
Compra o alquiler de inmuebles
Compra o alquiler de bienes registrables (autos, motos, trailers, etc.)
Bienes que no se destinen exclusivamente a la prestación del servicio turístico (Celulares, notebooks, 
u otros)
Reestructuración o liquidación de deudas impositivas, laborales y previsionales; pagos de dividendos; 
obligaciones financieras y/o recuperaciones de capital invertido
Compra de moneda extranjera
Transferencias de activos, adquisición de acciones y/o participaciones en el capital social
Pagos realizados con anterioridad a la notificación de la selección de la empresa
Otros gastos corrientes (capital de trabajo, gastos generales de administración, etc.)
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